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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ordinario Laboral  
Rad.  2022-00066-00 
 
Avóquese conocimiento de la presente demanda, remitida por el juzgado de reparto, 
y proveniente del Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, quien se apartó del 
trámite en razón del facto objetivo de competencia territorial en virtud del domicilio 
de las partes. 
 
Mediante apoderado judicial la señora MARIA BAUTISTA GOMEZ, formuló 
demanda ordinaria laboral, la cual, una vez revisada junto con sus anexos digitales, 
se observa que la misma no reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, 
modificado por la Ley 712 de 2001 art. 12 y los establecidos en el Decreto Ley 806 
de 2020; por lo anterior, se inadmite para que la parte demandante proceda a 
subsanarla en atención a las siguientes deficiencias encontradas: (artículo 28 del 
C.P.L. y S.S.),  

 
1- Determine con claridad los extremos temporales de la relación laboral, toda 

vez que los allí señalados, no son claros y se presta para confusiones.  
 

2- Señale con precisión tanto en el acápite de hechos como en el declaraciones 
y condenas la acusación de cada una de las acreencias laborales dejadas de 
cancelar, habida cuenta que las mismas se causan mensual, semestral o 
anualmente, señalando cada una de ellas con sus extremos temporales 
(d/m/a) en numerales debidamente separados. 

 
3-  Aclare la solicitud de pago de seguridad social y caja de compensación 

deprecadas habida cuenta que si la relación fue con fundamento en un 
contrato de prestación de servicios dichos emolumentos debieron ser 
cancelados por la actora, por ende, debe allegar los pagos efectuados para la 
devolución de dineros y no como lo indica en la demanda, condenar al pago 
de las mismas.   

 
4- Rehaga el acápite de pretensiones, dividiéndolo en dos capítulos, a saber, una 

declarativa, en la que solicite la declaración de los derechos cuya condena 
depreca, pues dichas condenas no tienen soporte declarativo. 
 

5- Enumere de forma separada, en hechos y declaraciones independientes como 
soportes de la pretensión de condena las cuales deberán determinarse con 
sus extremos temporales por periodo causado y no de forma integral como la 
presenta. 

 
6- Determine sobre cuales hechos en específico va a deponer cada el testigo 

cuya convocatoria pretende. 
 

7- Allegue las solicitudes o derechos de petición de los documentos solicitados y 
que pretende sean solicitados por el juzgado al tenor de lo dispuesto en el Art. 
167 del CGP, aplicado por analogía del Artículo 145 del CPTSS  
 

8- Allegar constancia de haber enviado la demanda y sus anexos a la parte 
demandada.  

 



9- Aporte Certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no anterior a un mes, toda vez que el allegado data de hace más 
de dos años 

 
10- Integrar las aclaraciones aquí solicitadas en el escrito de la demanda.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días a la parte 
demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo 
(Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al JORGE ENRIQUE GARZON 
RIVERA. Como mandatario judicial de la actora en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 

 


